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1. Mensaje del Gerente General 
Estimados Colaboradores, 

Todos los días tomamos decisiones en las que entran en juego valores tales como la integridad, la 
honestidad y la veracidad. Éstas son cualidades difíciles de medir, pero que son invaluables cuando se 
trata de mantener la confianza de nuestros accionistas, compañeros de trabajo, clientes, autoridades y 
de la comunidad en relación a lo que hacemos y al servicio que entregamos. 

Con el fin de guiar a todos los que trabajamos en GasValpo en la observancia de conductas éticas, se ha 
redactado un Código de Ética que entrega pautas y normas que debemos observar en el desarrollo de 
nuestras labores. 

Situaciones reñidas con la ética pueden surgir permanentemente y si bien el Código intenta prevenir 
muchas de ellas, es imposible abarcarlas todas. De ahí la importancia de interiorizarse de este Código no 
sólo en su letra, sino  también en su espíritu. 

Este Código representa los Valores que nos identifican como empresa, y pretende ser una ayuda para 
alcanzar nuestros objetivos a través de la suma de las voluntades y la uniformidad de los 
comportamientos de todos los que trabajamos en GasValpo.
 
En GasValpo no sólo hacemos lo que corresponde desde un punto de vista legal o reglamentario, sino que 
también hacemos lo que es correcto. Tenemos el deber de emplear el buen criterio, y ser siempre 
honestos e íntegros al realizar nuestro trabajo. 

El Código de Ética de GasValpo está diseñado para entregar una ayuda práctica en el desempeño de 
nuestras obligaciones y en la solución de situaciones que puedan representar posibles conflictos éticos. 
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En nuestro trabajo diario, algunas simples preguntas nos pueden ayudar a determinar si una decisión o 
acción está o no de acuerdo con la conducta que de nosotros se espera: 

Todos quienes trabajamos en GasValpo debemos convertir este Código en un instrumento de creación de 
valor, que en base a la transparencia de nuestras acciones ponga de manifiesto nuestro compromiso con 
el ejercicio de una ética empresarial sólida para el beneficio de nuestros clientes, nuestros compañeros 
de trabajo, la empresa y la comunidad.

Atentamente, 

 

Luis Kipreos Almallotis 
Gerente General 

GasValpo S.A. 
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¿Mi decisión o mi conducta 
cumple con las disposiciones 
legales existentes sobre la 

materia?

¿Es la decisión o conducta 
transparente, correcta y 

capaz de resistir el escrutinio 
público?

¿Me gustaría que otros 
supieran lo que estoy 

haciendo?

¿Es la decisión o conducta 
consistente con las políticas 

y procedimientos de 
GasValpo?

¿Mi decisión o mi conducta 
concuerda con nuestros valores, 
con nuestros estándares éticos 
y con nuestro Código de Ética?
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2. Objetivo del Código de Ética 
2.1 ¿Por qué y para qué? 

El Código de Ética establece el marco ético que guía el desempeño de todas las personas que trabajan en 
GasValpo y contiene las normas y principios básicos que guían el comportamiento de sus colaboradores. 
El Código de Ética además orienta la manera en que llevamos a cabo nuestros negocios, nos relacionamos 
con las autoridades y nos desempeñamos frente a la comunidad.  

El Código de Ética se apoya en una estructura que contempla canales de información y comunicación 
confiables, a los que cada colaborador puede acudir en caso de dudas o si quiere interponer alguna 
denuncia. Para ello se ha implementado una plataforma web y se ha formado un Comité de Ética, 
compuesto por el Gerente de RRHH, el Gerente de Finanzas, la Fiscal y el Encargado de Prevención del 
Delito que tiene por función i) resolver las consultas que se puedan presentar en relación con la aplicación 
de este Código, o con situaciones no previstas en él,  ii) investigar las denuncias concretas que se 
formulen, y iii) proponer acciones adecuadas y oportunas. 
 
2.2 ¿Cuándo debo recurrir al Código de Ética?
 
En caso de dudas de estar frente a una vulneración o frente a la certeza de que se ha cometido una 
violación al Código de Ética, al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, al Modelo de 
Prevención del Delito (MPD) o ante cualquier sospecha de incumplimiento regulatorio, o de control 
interno, el colaborador directo o indirecto deberá dar aviso a la empresa a través de la línea de denuncia 
o directamente al Comité de Ética.
 
El Código de Ética, en conjunto con el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, y el Modelo de 
Prevención de Delitos (MPD), buscan ser una guía permanente del desarrollo de nuestras labores diarias 
siendo importante tener claras qué conductas se consideran aceptables y cuáles no.
  
En el presente documento se han incorporado algunos ejemplos de aplicación de este Código, a través de 
preguntas y respuestas, que buscan facilitar su comprensión, sin perjuicio que en la práctica se pueden 
dar una serie de situaciones no ejemplificadas.
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3. Visión, Misión y Valores
3.1 Nuestra Visión:
 
Ser la mejor empresa proveedora de energía en Chile. 

3.2 Nuestra Misión:

Proveer energía limpia con los más altos estándares de seguridad y calidad, que mejore el estándar de 
vida de las personas sin afectar el medio ambiente.

Ser fuente de oportunidades para el desarrollo personal y profesional de nuestros colaboradores.

Promover la innovación para entregar permanentemente un servicio de excelencia.

Fomentar las relaciones de largo plazo con nuestros clientes, contratistas y proveedores.

Lograr la rentabilidad exigida por nuestros accionistas siendo fieles a los valores y principios éticos de 
nuestra empresa.

Desarrollar nuestras actividades preocupándonos de la comunidad y el entorno en el cual 
desarrollamos nuestros negocios. 

3.3 Nuestros Valores: 

Responsabilidad

Compromiso

Integridad
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Estos valores son parte de nuestra cultura, de nuestra 
forma de trabajar y de hacer negocios, y se recogen en 
cada uno de los capítulos de este Código. 
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3.4 Principios que guían nuestro actuar

Para todos quienes trabajamos en GasValpo, el actuar en forma ética constituye un principio intransable. 
Por ello nos obligamos a:

Cumplir con responsabilidad los acuerdos que alcanzamos  respondiendo a las expectativas que 
generamos, respetando todas las leyes, regulaciones y procedimientos aplicables a nuestras 
actividades

Responder por nuestras acciones y omisiones. La responsabilidad es un valor transversal a toda la 
empresa que nos obliga a estar conscientes y medir las consecuencias de nuestras acciones. Una 
gestión responsable nos permite continuar fortaleciendo nuestra relación con la comunidad, la 
autoridad reguladora y nuestros clientes, en base a relaciones de confianza.

Valorar y respetar la dignidad del ser humano, la vida privada de nuestros colaboradores y el 
fortalecimiento de sus familias, lugar donde se gestan los valores y las conductas  que nos inspiran.

Valorar y respetar a cada uno de nuestros clientes, a la comunidad, a nuestros proveedores y al 
entorno en que desarrollamos nuestras actividades. El respeto entre personas y entre instituciones 
es el fundamento de nuestras relaciones. El trato amable y directo son parte de nuestra cultura.

Actuar de forma honrada, honesta, siendo firmes y congruentes en nuestras acciones, de acuerdo con 
lo que consideramos correcto. La integridad es uno de nuestros valores fundamentales.

4. ¿A quiénes aplica? 
Las normas contenidas en este Código deben ser 
observadas por todos y cada uno de los trabajadores de 
GasValpo, quienes deben además velar por su 
cumplimiento. Aquellas personas que se relacionan con 
GasValpo, ya sea como proveedores o contratistas, 
también deben cumplir con lo indicado en este Código 
mientras se encuentren prestando servicios a 
GasValpo.
  
Todos los colaboradores son responsables de crear un 
ambiente que fomente el cumplimiento de este Código. 
Para ello los gerentes, jefes, encargados y supervisores 
deberán guiar con el ejemplo y animar a sus 
colaboradores a actuar con integridad en toda 
circunstancia para evitar cualquier violación a
estas normas de conducta. 
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5. Comprometidos con nuestro Objetivos 
Nuestros clientes, compañeros de trabajo, proveedores, contratistas, autoridades y la comunidad son 
actores relevantes para el buen funcionamiento de nuestra empresa y de los servicios que entregamos.  
 
5.1 Relación con nuestros clientes.
 
Nuestros clientes y consumidores son los destinatarios de nuestros servicios y nos debemos a ellos en 
nuestro trabajo diario. 
 

Estamos comprometidos con nuestros clientes a entregar un servicio de excelencia que construya 
una relación de confianza, garantizando la calidad y seguridad de nuestros productos y servicios.

Velamos por el cumplimiento efectivo de las normas de protección al consumidor.

Estamos permanentemente identificando las necesidades y expectativas de nuestros clientes para 
alcanzar su satisfacción y superar sus expectativas, cumpliendo los compromisos asumidos.

Ofrecemos un precio justo y respetamos el precio pactado, así como los plazos y demás condiciones 
de contratación.

4.1 ¿Qué hacer en caso de observar alguna trasgresión a este Código?
 
En caso de observar una transgresión al Código de Ética se debe proceder de una de las siguientes formas 
de acuerdo a la situación que se está enfrentando: 

La gestión de denuncias se encuentra detallada en el documento denominado “Gestión de Denuncias”. 
Las denuncias serán tratadas con la máxima confidencialidad y quien las formula no estará expuesto a 
represalias, entendiendo que éstas se formulan con seriedad y basadas en antecedentes concretos. 
En caso de consulta respecto a una situación determinada, recurra al Comité de Ética, ya sea 
directamente o a través de la línea de denuncias. 
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Usar la línea de denuncias
que se encuentra en el sitio web 

www.generacionempresarial.org/denuncias/
seleccionar la empresa GasValpo y
describir detalladamente el hecho.

Comunicar el hecho al gerente de área 
correspondiente, y/o comunicarlo al 
Comité de Ética, para lo cual puede 

concurrir personalmente a conversar 
con alguno de sus integrantes o enviarle 

un correo electrónico.
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Uno de mis compañeros le está prometiendo a un cliente plazos y precios que sé que no 
podemos cumplir. ¿Qué debo hacer?

El cumplimiento de los plazos y condiciones comprometidas son un elemento esencial en la 
construcción de confianzas con el cliente, por lo que no podemos permitir que se asuman 
compromisos que sabemos que no se van a poder cumplir. Distinto es que en el camino se 
produzca cualquier imprevisto que no permita cumplir con los plazos o condiciones 
comprometidas, y en ese casodebemos informar de esta situación al cliente apenas tomemos 
conocimiento de ella. Esta situación se debe informar de inmediato al superior jerárquico, o 
gerente del área.
 

Un excelente cliente me está pidiendo que le haga un descuento extraordinario para realizar 
una compra de grandes dimensiones. Probablemente, si no se lo aplico, no realizará la compra. 
¿Debo hacer el descuento o no?

No se deben entregar descuentos a los clientes o cambiar las condiciones de la venta sin 
contar con la autorización pertinente, que debe estar claramente apegada al Manual de 
Autorizaciones de GasValpo.

Un cliente que tenía una pequeña fuga de gas en sus instalaciones estaba tan agradecido que 
quiso darme dinero en agradecimiento. ¿Qué debo hacer?

Se le debe agradecer al cliente señalando que no es posible aceptar el dinero porque está 
expresamente prohibido y le causaría un gran problema si se lo aceptara. No podemos aceptar
en el desempeño de nuestras funciones, comisiones, propinas, u otras regalías o favores.

EJEMPLOS
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5.2 Relación con nuestros proveedores y contratistas 

Nuestros proveedores y contratistas son indispensables para el desarrollo de nuestro negocio y la 
mejora continua de la calidad de nuestro servicio, por lo que buscamos establecer con ellos relaciones de 
largo plazo basadas en la confianza y el beneficio mutuo. 

Garantizamos a los proveedores y contratistas inscritos en nuestros registros, de características 
similares y que se encuentren inscritos en nuestros registros, igualdad de oportunidades en los 
procesos de compra y contratación de servicios.

Actuamos con transparencia, imparcialidad y objetividad, aplicando criterios de rotación, calidad y 
costo, evitando conflictos de interés en los procesos de selección de proveedores y contratistas y de 
adjudicación de obras y servicios.

Aseguramos que nuestros proveedores y contratistas cumplan con los estándares de calidad y 
seguridad definidos por la empresa, al momento de la adjudicación y durante la vigencia del contrato 
respectivo.

No aceptamos malas prácticas en las relaciones con nuestros proveedores y contratistas y de éstos 
con terceros.

No aceptamos malas prácticas laborales de parte de nuestros proveedores y contratistas.

Estamos permanentemente buscando potenciar a nuestros proveedores y contratistas, para que nos 
ayuden a mejorar aún más la calidad de nuestro servicio y la competitividad de nuestra empresa.

Visité las instalaciones de un contratista y me di cuenta que los 
elementos de protección personal que le entregó a sus trabajadores 
están en muy malas condiciones. ¿Qué debo hacer?

Es fundamental que el contratista cumpla con las medidas de seguridad 
correspondientes. La salud y seguridad de las personas que trabajan con 
GasValpo, sea directamente o mediante subcontratación, es nuestro principal 
foco de atención. Deberá hacerle saber esta situación al Administrador del 
Contrato para que corrija esta situación, y evaluar levantar una no 
conformidad en el sistema de Calidad.

EJEMPLOS
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5.3 Relación con nuestros colaboradores  

Nuestros colaboradores constituyen el pilar fundamental de nuestra empresa, y velamos para que cada 
uno de ellos se desarrolle en un ambiente laboral grato que respete su individualidad y promueva su 
crecimiento personal.  

Impulsamos las buenas prácticas laborales, entendiendo por ellas el cumplimiento de las leyes y 
normas correspondientes, y todas las medidas e iniciativas que ayudan a mejorar las relaciones entre 
la empresa y sus trabajadores.

Consideramos indispensable asegurar un ambiente de trabajo sano, seguro y armónico para 
promover y mantener el bienestar físico, mental y social de nuestros colaboradores.

Buscamos generar un entorno de cooperación y trabajo en equipo para un mejor aprovechamiento de 
nuestras capacidades y recursos.

Cada uno de los colaboradores es responsable de crear una cultura de confianza y respeto que promueva 
un grato ambiente de trabajo.  
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Mi líder exige que alcancemos resultados que creo solo pueden 
lograrse si pasamos a llevar algunos procedimientos de seguridad. 
¿Qué debo hacer?

Nunca se deben violar los procedimientos de seguridad, ya que ello atenta 
contra el autocuidado, la salud y seguridad de todos nosotros. Considere 
discutir esta situación con su jefatura, y si insiste, recurra a algún miembro 
del Comité Paritario, o haga la denuncia a través de la línea de denuncia.

EJEMPLOS

5.3.2  Salud y Seguridad   

GasValpo impulsa la vida sana y el cuidado de la salud física y mental, incentivando el cuidado personal 
y la actividad física. 

Estamos en un proceso de selección y el candidato que tiene las 
mejores calificaciones tiene 55 años. Tengo dudas que por su edad el 
equipo no lo acepte. ¿Qué debo hacer?

Si ese candidato es quien tiene las mejores calificaciones, cumple el perfil 
y parece ser el más apto para el puesto, debe entregarle la oportunidad de 
demostrar que está capacitado para asumirlo. Descartar a una persona por 
razones de edad, raza, género, orientación sexual o religión, entre otras, es 
una discriminación no permitida por la ley.

EJEMPLOS

5.3.1  Trato justo y digno  

Rechazamos cualquier tipo de discriminación arbitraria y fomentamos la igualdad de derechos y 
obligaciones entre hombres y mujeres.

Respetamos los derechos fundamentales de nuestros colaboradores.

Creemos en la igualdad de oportunidades y en la igualdad de remuneraciones en condiciones similares 
de trabajo, sin importar el género, la raza, edad, estado civil, nacionalidad, orientación sexual, religión 
u otra condición social.

Promovemos un ambiente de tolerancia y respeto entre compañeros de trabajo, para que cada uno 
pueda desarrollarse y aportar desde la diversidad.

Promovemos la equidad interna a través de una política de remuneraciones basada en las 
capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad y productividad en el cargo, que refleje las 
condiciones del mercado laboral para empresas de similar tamaño y rubro.
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He visto a un compañero de trabajo consumir drogas y alcohol fuera 
del horario laboral, pero no estoy seguro si también lo hace cuando 
está conduciendo vehículos de la empresa. ¿Qué debo hacer?

Es recomendable que converse con su compañero a fin de que él o ella 
comunique a Recursos Humanos su eventual adicción, si no lo hace, deberá 
comunicarla Ud. utilizando los medios de comunicación establecidos para 
ello en el punto 4.1 de este Código.

EJEMPLOS

5.3.3   Uso de alcohol y drogas 

La seguridad de nuestros trabajadores, clientes y proveedores es una de las principales 
responsabilidades y preocupaciones de GasValpo. El consumo de drogas ilícitas, el abuso del consumo 
de fármacos y alcohol deterioran la salud, el nivel de seguridad y producen indeseables consecuencias 
personales.

El alcohol no debe ser ofrecido o consumido en ninguna de las dependencias de GasValpo, incluso 
fuera de horario de oficina, a menos que estuviera expresamente autorizado por la empresa como 
parte de un evento especial.

Está prohibido beber alcohol a todo colaborador que deba conducir algún vehículo.

La posesión o uso de drogas ilícitas o el estar bajo la influencia de esas drogas en el trabajo, está 
expresamente prohibido en el Reglamento Interno.

El uso de drogas con prescripción médica, pero que como efecto secundario implique una reducción 
de capacidades deberá ser reportada con anticipación por el colaborador a su jefatura, para tomar las 
acciones que resguarden su integridad física.
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Un cliente importante me invitó a almorzar y él siempre pide aperitivos y disfruta la comida con 
una botella de vino.  ¿Qué debo hacer?

Si después del almuerzo usted  debe regresar a trabajar, no debe consumir alcohol durante el 
almuerzo. Si por el contrario, no debe volver a trabajar, puede beber moderadamente siempre que 
su desempeño y/o juicio no se vean alterados. En todo caso,  si bebe alcohol, no debe conducir.
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Uno de mis supervisores me está enviando insistentemente correos 
electrónicos para invitarme a salir y me hace insinuaciones obscenas. 
Por más que le he señalado que no tengo ningún interés, sigue 
insistiendo, lo que me afecta en mi trabajo. ¿Qué debo hacer?  

Ante un caso de un posible acoso sexual, debe denunciar su caso por 
escrito  a través de la línea de denuncias, al Comité de Ética o a la 
Inspección del Trabajo competente, y seguir el procedimiento establecido en 
el Reglamento Interno para este tipo de denuncias.

EJEMPLOS

13  

5.3.4 Comunicación interna 

Creemos que una buena comunicación interna facilita la construcción de un clima de confianza y 
mejora el desempeño de las personas. Procuramos mantener informados a nuestros colaboradores 
de las materias relevantes de nuestro negocio.

Tenemos una política de libre acceso a las personas que facilita las relaciones entre nuestros 
colaboradores con sus líderes y con el equipo de gerencia de la empresa.

Fomentamos las comunicaciones y coordinaciones, como una herramienta para mejorar la confianza y 
eficiencia.

5.3.5 Prevención del Acoso 

Entendemos el acoso laboral como toda acción o conducta que constituya agresión u hostigamiento 
reiterados en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio y que tenga como resultado 
para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su 
situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

Entendemos por acoso sexual, todo contacto físico, acercamiento, propuesta, insinuación o 
requerimiento no consentido por el afectado, que se haga por cualquier medio, que atente contra la 
libertad sexual y dignidad del trabajador, provenga o no de un superior jerárquico.

Defendemos el derecho de nuestros colaboradores a trabajar en un lugar libre de acoso e intimidación 
de cualquier naturaleza.

Cualquier conducta de acoso en el trabajo está estrictamente  prohibida, sin importar si es aceptada o 
rechazada por la persona acosada.

Para prevenir que se produzcan este tipo de situaciones y promover un ambiente de trabajo armónico, 
no se tolerarán las conductas inapropiadas como lenguaje, gestos o conductas obscenas, inmorales, 
groseras, discriminatorias  u ofensivas. Tampoco se tolerarán las agresiones físicas ni la difusión de 
informaciones que tengan como objetivo denostar a las personas.
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5.4 Relación con las autoridades   

Respetamos la legalidad vigente y entregamos información fidedigna, precisa y completa cuando nos 
es solicitada por las autoridades regulatorias u otros organismos del Estado.

Prevenimos la comisión de delitos incluyendo aquéllos que se pueden cometer respecto de 
autoridades como el cohecho, el soborno, el lavado de activos, la manipulación y falsificación de 
documentos, y el financiamiento del terrorismo, todo a través del establecimiento de un Modelo de 
Prevención de Delitos. 

Mi jefe insiste en reprochar mi trabajo delante del resto del equipo 
en la reunión semanal de coordinación, y expone mis errores 
delante de todos en un tono burlesco, que me hacen quedar en 
ridículo. Esta conducta se ha venido reiterando durante las últimas 4 
semanas, me tiene muy nervioso y me siento humillado. ¿Qué debo 
hacer? 

Esta situación podría constituir un caso de acoso laboral ya que no 
corresponde que un jefe se burle de sus colaboradores. Intente conversar 
con su jefatura y llegar a un acuerdo. Si no recibe respuesta positiva o 
solución a este problema, utilice los canales de denuncia establecidos al 
efecto.

EJEMPLOS

Tenemos un contratista que al parecer consiguió los permisos 
municipales sobornando al funcionario municipal, ¿Qué debo hacer?

     Esto es muy grave para la empresa, ya que podríamos estar ante un 
delito de cohecho, y podría afectar la responsabilidad penal no solo de  la 
persona que al parecer sobornó al funcionario, sino que también la 
responsabilidad penal de la empresa. Debe informarlo de inmediato vía línea 
de denuncias o directamente al Comité de Ética para realizar la 
investigación correspondiente.

EJEMPLOS

14  
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15  

5.5 Relación con la comunidad 

Mantenemos una relación de Buen Vecino que toma en cuenta las necesidades y falencias de la 
comunidad en la que está inserta nuestra empresa. Apoyamos proyectos y actividades para mejorar 
la calidad de vida de las comunidades en las que operamos.

Construimos relaciones fluidas con la comunidad, y establecemos canales de comunicación y diálogos 
permanentes de mutuo beneficio.

Sancionamos a quienes por cualquier medio, directa o indirectamente a nombre de GasValpo soliciten, 
recauden o entreguen fondos a cualquier institución con una finalidad distinta a la definida por la 
empresa.

El área de construcción está terminando una extensión de red en un 
sector de la ciudad en que tengo amigos, y ellos me han reclamado 
respecto de las terminaciones de los trabajos. ¿Qué debo hacer?

Debe indicarle a su amigo que haga llegar su reclamo formalmente a 
GasValpo, a través de la página web o Call Center, sin perjuicio de su 
obligación de recibir el reclamo y procesarlo internamente.

EJEMPLOS
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6. Medio Ambiente 
Distribuimos gas natural, que es un combustible con muy bajo impacto ambiental.

Promovemos un modelo de desarrollo que aprovecha los recursos naturales, logrando un progreso 
económico y social en equilibrio con la conservación del medio ambiente. Estamos comprometidos 
con la protección y conservación de nuestros recursos naturales.

Nuestro compromiso es lograr un uso eficiente de los recursos y asegurar que se minimicen y se 
gestionen los impactos que las actividades relacionadas a nuestros procesos y productos puedan 
causar en la salud de las personas, en el medio ambiente y en las comunidades donde operamos.

16  

Desconozco el lugar en el cual el contratista está disponiendo
los escombros y cada vez que le pregunto, no me entrega una 
respuesta.

Debe requerir por escrito al contratista para que le informe dónde está 
depositando los escombros y le acredite que dicho lugar cumple con las 
autorizaciones sanitarias y municipales pertinentes. Si así no lo hiciere, 
deberá aplicarle las sanciones previstas en el Contrato, sin perjuicio de 
denunciar el caso a su superior o hacerlo vía línea de denuncias. 

EJEMPLOS

6.1 Eficiencia Energética 

Estamos comprometidos con la Eficiencia Energética, lo que se traduce en una buena gestión 
energética, inversión en tecnología y aplicación de medidas para modificar los hábitos y lograr un 
cambio cultural que permita disminuir el uso desproporcionado de energía.

Impulsamos una constante mejora de nuestros procesos, fomentamos la educación y promoción del 
consumo responsable de energía, velando por la incorporación de nuevas tecnologías y de soluciones 
innovadoras.

Mantenemos una actitud amigable con el medio ambiente y de ahorro de recursos, aportando ideas 
que nos permitan ser líderes en temas ecológicos.
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7. Conflictos de interés 
Entendemos que existe un conflicto de interés cuando el interés particular de un colaborador 
interfiere, tiene la apariencia de interferir o pudiera interferir a futuro, con los intereses de la empresa, 
esto es, que nuestro juicio pueda ser influenciado por la posibilidad de un beneficio personal.

Debemos evitar situaciones que puedan provocar conflictos de interés durante el ejercicio de 
nuestras responsabilidades. Contamos con mecanismos efectivos para facilitar la prevención y el 
manejo de los eventuales conflictos de interés. Si creemos que nos encontramos en una posible 
situación de conflicto, debemos consultar a nuestro líder o al Comité de Ética.

Ningún colaborador puede desarrollar actividades fuera de la empresa que puedan interferir con sus 
responsabilidades laborales y/o los intereses de la empresa, o usar las influencias generadas en el 
desempeño de sus labores para obtener beneficios personales más allá de los que hubiese 
razonablemente obtenido una persona que no esté en esa misma posición.

Los familiares directos (padres, hijos y/o cónyuges) de nuestros colaboradores no podrán ser 
contratados para ingresar a trabajar a la empresa, pero sí pueden prestar servicios como contratistas 
o proveedores, en la medida que su nombramiento se base en su desempeño, competencias y 
experiencia, y siempre que no exista relación directa entre las funciones del colaborador y las que 
desarrollará su familiar. En ese caso, debe de todas formas informarlo a su jefe directo. 

Debemos procurar dedicar el tiempo de nuestra jornada de trabajo a los asuntos de GasValpo y no a 
nuestros asuntos personales, salvo excepciones justificadas o previamente autorizadas.

17  

Soy instalador autorizado y un cliente me solicitó realizar un 
trabajo después de mi horario de trabajo en la empresa en forma 
particular.  Creo que aceptar su oferta sería conveniente para el 
cliente y para mi. ¿Estoy en lo correcto o no?

No podemos llevar a cabo actividades paralelas (remuneradas o no) que 
tengan relación con el giro de la Empresa.  Está prohibido ofrecer los 
mismos servicios en forma particular, ya que afectan directamente el 
negocio de GasValpo y podría comprometer su reputación. Esta acción 
representa un serio conflicto de interés.

EJEMPLOS
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7.1 Regalos e invitaciones 

Como regla general, GasValpo prohíbe a sus directores, ejecutivos y trabajadores, ofrecer, dar o 
financiar regalos a funcionarios públicos, o ejecutivos de empresas autónomas dependientes del 
Estado o de empresas en que el Estado tiene participación, así como recibirlos por parte de los 
mismos.

Los trabajadores de GasValpo no deben solicitar, dar o recibir regalos o aceptar invitaciones, de 
alguien con el cual se esté negociando, directa o indirectamente, la obtención o entrega de un servicio.

Sólo se podrá entregar o recibir regalos o invitaciones a/de personas o empresas con las que hacemos 
o esperamos hacer negocios, en la medida que sea parte del desarrollo de buenas relaciones 
comerciales dentro de las prácticas normalmente utilizadas para estos fines en forma abierta y 
transparente.

En ningún caso se podrá entregar o recibir regalos o invitaciones que puedan ser interpretados como 
algo que excede las prácticas comerciales o de cortesía habituales, estableciendo que superan esas 
prácticas los regalos con un valor superior a UF 2. Los regalos recibidos que excedan dicho monto y 
que no haya sido posible rehusar, deberán ser entregados a RRHH hasta que la administración de la  
empresa decida su destino, el cual será debidamente informado. 

La entrega o recepción de regalos e invitaciones de cualquiera especie y monto no podrá, bajo ninguna 
circunstancia, convertirse en una acción regular o permanente en el tiempo, entendiéndose esta 
categoría como algo que se repite con una frecuencia tal que podría percibirse como cohecho frente al 
escrutinio público o a juicio del Comité de Ética.

Los obsequios entregados por GasValpo deben estar preferentemente destinados a promover la 
imagen de marca de la empresa.

18  

EJEMPLOS
¿Puedo aceptar o realizar una invitación a comer de/a un cliente 
importante, con quien acabamos de firmar un contrato?

     Sí. Como criterio orientador podemos señalar que se pueden aceptar o 
realizar invitaciones si éstas:
a) Son infrecuentes.
b) Están razonablemente relacionadas con un fin comercial legítimo 
(porejemplo, actividades de socialización, comidas u otros similares). 
c) No se hacen en forma de soborno, pago o comisión indebida para 
conseguir ventajas indebidas. 
d) Son razonables y apropiadas en el contexto de la ocasión de negocios.
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19  

EJEMPLOS
Estoy en una reunión para cerrar un nuevo negocio y un ejecutivo 
de la empresa con la cual estoy negociando me ofrece ir a conocer 
las instalaciones del sector al cual queremos conectar, para lo cual 
me invita a un viaje por el fin de semana con toda mi familia y 
todos los gastos pagados. ¿Qué debo hacer?

Se debe rechazar esta invitación, ya que expone al colaborador a perder su 
independencia e imparcialidad al momento de evaluar el negocio. Debe 
rechazar cortésmente la invitación e incluso puede explicar que no le está 
permitido aceptar este tipo de invitaciones por política de la empresa, y 
deberá comunicar esta circunstancia a su superior.

8. Prevención de delitos y de otros actos      
     contrarios al correcto actuar  

Prohibimos la comisión de todo tipo de 
delitos.

Prohibimos realizar, ofrecer, autorizar o 
prometer pagos impropios, beneficios o 
favores personales para influir 
indebidamente en alguien u obtener un trato 
preferencial, conductas que pueden 
calificarse como soborno o cohecho. Esto 
también aplica a los pagos que se puedan 
hacer a través de terceros.

No aceptamos el intercambio de favores, 
beneficios o privilegios con funcionarios o 
autoridades públicas, ni con quienes éstos 
indicaren, para favorecer una relación 
comercial, influir en cierta legislación, evitar 
una fiscalización o sanción, conseguir 
aprobación de permisos o algún otro fin ilícito. 
Debemos evitar cualquier interacción con un 
funcionario público, empleado de una 
compañía propiedad del gobierno u 
organización política que pudiera parecer 
indebida.

Velaremos porque los dineros o bienes de la 
empresa nunca sean destinados a financiar 
actividades ilícitas de ningún tipo.

No aceptaremos una relación con terceros 
cuando se sepa o sospeche la vinculación de 
ellos con delitos de lavado de activos o 
actividades terroristas.

La empresa no apoya ni efectúa aportes de 
ninguna naturaleza a campañas o 
movimientos políticos.

Solo mantenemos relaciones comerciales con 
clientes y proveedores de confianza y que 
participen en actividades comerciales legales, 
con fondos procedentes de un origen 
legítimo. Condenamos el lavado de dinero y el 
financiamiento al terrorismo.

Hemos desarrollado un Modelo de Prevención 
del Delito, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley 20.393, cuyo objetivo es evitar la comisión 
de cualquiera de las conductas  antes 
indicadas.
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Recientemente entregamos  un aporte para un proyecto comunitario que organiza la Fundación 
“Salvemos a nuestros hijos”. El proyecto que nos presentaron era muy bueno, pero ahora nos 
enteramos que la Fundación está siendo investigada por participación en atentados violentos. 
Hicimos mal en entregar la donación?

El financiamiento del terrorismo es un delito. Puede ocurrir que sin saberlo estemos incurriendo 
como empresa en esta grave falta. Es por esto que tenemos la obligación de informarnos muy bien 
acerca de quienes reciben nuestro apoyo, para entregarlo sólo a instituciones de alta confiabilidad. 
El procedimiento para realizar aportes a instituciones y terceros debe ser formal y se debe 
mantener registro de las actividades desarrolladas.

20  

EJEMPLOS
GasValpo está participando en una importante licitación para suministrar 
gas natural a una gran industria. Recientemente escuché al vendedor de 
la empresa hablar con un ejecutivo de esa industria y ofrecerle pagar 
una comisión del 30% de lo que él recibiera en caso que GasValpo se 
adjudicara la licitación. ¿Qué debo hacer?

Ese tipo de caso debe ser informado a través de la línea de denuncias para que 
se inicie la investigación correspondiente. Es un claro caso de corrupción.

Necesitamos sacar con urgencia unos permisos en la municipalidad, y el funcionario me dijo que 
estaba muy ocupado, pero si le pagaba extra, podría tenerme los permisos dentro de 24 horas y que 
en general casi todos operan así. ¿Qué debo hacer?

Debemos ser especialmente cuidadosos en nuestras relaciones con empleados públicos; por ningún 
motivo podemos pagar por algún servicio que no esté expresamente establecido y todos los pagos 
deben hacerse en la oficina de recaudación correspondiente, aun cuando no sea una práctica 
habitual  de terceros. Debe informar de este caso de inmediato a su superior.

Un contratista me ha preguntado si podemos pagarle sus facturas en la cuenta de una tercera 
empresa, y no se trata de un caso de factoring. ¿Qué debo hacer?

Debe señalarle al contratista que ello no es posible, ya que quien presta el servicio es quien debe 
facturarlo y el pago se efectuará a la cuenta de esa persona, natural o jurídica. Cualquier 
transacción que pueda ser calificada como sospechosa, por no corresponder a la verdad, debe ser 
denunciada a través de los canales establecidos.
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9. Uso de activos de la empresa 
El uso correcto y cuidado de los bienes asignados por la empresa a un colaborador, se basa en una 
relación de confianza entre ambos. .

Nuestros colaboradores deben proteger y cuidar los bienes de la empresa como si fueran propios.

Nuestros colaboradores deben usar con responsabilidad los servicios de comunicaciones tales como 
telefonía, Internet, mensajería instantánea y correo electrónico que le proporcione la empresa, 
preferentemente para fines laborales y deberán utilizar el servicio de telefonía celular en forma 
racional y preferentemente para la comunicación de asuntos relacionados con la Empresa.

Los colaboradores a quienes se les asignen vehículos de la Empresa deberán usarlos 
responsablemente y deberán ajustarse en su utilización a lo dispuesto en el Procedimiento 
Administración de Flota PRH-04.

21  

Excepcionalmente, hoy salí tarde del trabajo y mi hija me envió un 
libro que debe leer para mañana para que se lo imprimiera en la 
oficina. ¿Puedo imprimirlo?

No debes imprimirlo porque los activos de GasValpo deben ser utilizados 
solamente para los fines propios de la Empresa. Si se trata de una 
emergencia, consulta con tu superior para ver qué alternativas existen.

EJEMPLOS
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10. Promoción de la Libre Competencia 
La competencia leal, transparente y ética es nuestra única manera de hacer negocios. 

No promovemos ni aceptamos participar en actividades que son o puedan ser interpretadas como 
actos de colusión.

Competimos cumpliendo con la normativa aplicable a nuestro negocio, velando especialmente por el 
cumplimiento de las normas de defensa de la Libre Competencia, para lo cual desarrollaremos un 
Programa de Cumplimiento de la Libre Competencia.

Entendemos que la Libre Competencia nos desafía a ser más eficientes y a mejorar continuamente la 
calidad de nuestro servicio.

11. Uso y Manejo de información

22  

La asociación industrial en que somos socios me contactó para 
participar en un estudio comparativo entre los miembros de la 
asociación, y parece ser una buena forma de obtener información del 
mercado. ¿Podemos participar?

No está prohibido participar en este tipo de actividades, pero hay que tener 
especial cuidado en la información que se intercambia, y por ningún 
motivo se pueden entregar o solicitar información comercial que pudiese 
afectar o que pudiese ser interpretada como coordinaciones entre empresas 
que puedan afectar la libre competencia. 

EJEMPLOS

No manipulamos ni ocultamos ni alteramos 
información que debe ser de dominio público.

Usamos la información relacionada con 
nuestro negocio con responsabilidad y 
transparencia, cuidando su debida 
confidencialidad.

Resguardamos la información de 
colaboradores, clientes y proveedores, bajo 
los estándares de Seguridad de la 
Información establecidos en la Política de 
Aspectos Normativos y Legales de Seguridad 
de la Información. PTI -027.

Respetamos la protección de datos personales, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente, utilizando la información solamente 
para los fines para lo cual fue solicitada.

Los colaboradores debemos garantizar que el 
uso de redes sociales no comprometa la 
confidencialidad de la información de 
GasValpo, o de sus clientes.

Hacemos un uso y manejo responsable de la 
información contenida en los sistemas 
computacionales e informáticos de la 
empresa.
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EJEMPLOS
Un amigo está montando una pyme y me pide la base de datos de los 
clientes de GasValpo, para enviarles un correo electrónico, ofreciéndole 
sus servicios de limpieza del hogar. ¿Qué debo hacer?

    Debe señalarle a su amigo que no es posible compartir esa información, ya 
que se trata de información sensible, respecto de la cual tenemos la 
obligación de resguardar su confidencialidad.

precisa oportuna Fidedigna

11.1 Preparación de informes 

Debemos ser transparentes y acuciosos en la preparación y en la entrega de información contable, 
financiera, técnica y de desarrollo de los negocios, que se entrega a nuestros accionistas y a las 
autoridades. Todos los libros, registros y cuentas financieras deben reflejar exactamente las 
transacciones y eventos financieros. 

Debemos asegurar que la información que entregamos sea:

Para asegurar la precisión, oportunidad y fidelidad de la información, debemos mantener un sistema de 
gestión que nos permita tener un adecuado control sobre las actividades que realizamos, y que nos 
permita a su vez evaluar, manejar y minimizar la exposición a riesgos, salvaguardando la seguridad de los 
activos de nuestra empresa y la calidad de nuestro servicio. 

12. Sanciones en caso de incumplimiento del 
Código
Se aplicarán a las faltas al Código de Ética las mismas sanciones establecidas en el Reglamento Interno de 
Orden, Higiene y Seguridad de la empresa.  
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